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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

:· Tercera Sesión de la Cámara del Senado, ' correspondiente a las ordinarias del pri· mer período constitucional del Congreso, celebrada en la ciudad de Managua, D. N., a las once y quince minutos de la mafiana del dla miércoles veinte de Junio de mil novecientos cincuenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. Mariano Argilello, asistido de los Secretarios Honorables Senadores Argüello Vidaurre y J.,lvarez Lejarza, primero y segundo respectivamente. 

·· Concurrieron, además. 1 o s Senadores: Abáunza E., Argüello Bolafios. Castillo C. (Eduardo), Cruz Porras, Delgadillo Cole, Guerrero (Lorenzo), Guerrero Castillo, Saca. ea, Sánehez B. y Zelaya C. 
lLSe abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de fa sesión .. anterior. 

{. 89 .. No habiendo ningún asunto que tra. 
f1; 11

1 
r, el se fiar Presidente levantó la sesión, !'e tanda para celebrar la próxima el d!a jue. • j'·lea veintiuno del corriente a las diez a, m. t 

· l Mariano Argiiello, 

· ::.4lberto Argiiello. Vidaurre, 
'i' Presidente. 

. ·. ~ Secretado. 

Emilio Alvarez Lejarza, 
Secretario. 

Comuniquese.·-Casa Presidencial.--Managua. D.N., 4 de Junio de 1951. -jj;I Presi· dente de la República, SOMOZA.··El Ministro del Distrito Nacíonal, Andrés Murillo. 

N9 208 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Teniendo que ausentarse del país el sel!or Francisco Zelaya. Colector de Cuentas Corrientes de Comercio, anexar al sel'ior Francisco Sol6rzmo G .• Colector de Comer· cío y Mesón, las Colectas del sellar Z•laya mientras dure su ausencia. 

Comuniquese. ···Casa Presidencial.--·Ma· nagua, D. N., 5 de Junio de 1951.··· El Pre· sidente de la República, A. SOMOZA.··· 81 Ministro del Distrito Nacional, Andrés Muri!Jo. 

N9244 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Envista de que existen muchos 

predios urbanos sin cercar y aceras sin construir en las partes céntricas de la ciudad, y que a pesar de repetidos requerimientos los dueflos no atienden, y que los predios abiertos y aceras sin construir ofrecen feo aspecto a la ciudad Capital, y además, son una amenaza para la salud púbica, conmínase a 
los vecinos de Managua comprendidos dentro del sector urbano, para que dentro del término de treinta días a contar de la fech~. 
procedan a cercar sus predios y a construir. 
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las aceras de sus casas, lerminando por con· Egresos e Ingresos 1951/52, figuran dos 

siguiente, el plazo concedido para que esos Tramitadores judicjales con el. objeto de 

tPabajos estén concluidos, el último de julio mantener al dia la tramitación de los juicios 

enlranle. ' de cuenlas. Desempeflarán estos cargos 

Una vez fenecido el plazo de treinta dias, los seflores Contadores don francisco Ba

el Minlslerio del Distrito Nacional procede- ca P. y don Guillermo de la Rocha Mejfa. 

rá a hacer dichos trabajos por su propia A fin de que haya una forma en la distribu· 

cuenla, haciendo efectivo a los dueflos de ción del trabajo, encomendado a dichos 

predios y casas, el valor del material y obra Contadores, por la presente se establece la 

de mano, gubernnlivamcnle. forma en que actuarán los mencionados 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- Jueces Tramiladores durante el Afto fiscal . 

nagua, D.N., veintinueve de junio de mil no· de 1951/52, asf: 

vecientos cincuenta y uno. - El Presidente de 
la l~epública.-A. SOMOZA.-EI Ministro 
del Dislrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 197 
El Presidenle de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Por exigirlo asf la nu111erosa asís· 

tencia de alumnos a la Escuela Rural de Mo· 
ralimpia, a partir del primero de Junio resti· 
luir la asignación de ~ 55.00 del A

1
cápile 

N9 141 del Presupuesto Gral. de Gastos del 
D. N., (Una Colaboradora), que habla sido 
trasladada al Acápile 201 1 Imprevistos del In· 
ciso A., y nórnbrase para desempeflar tal 
cargo a la sellorita Juana Navarrele. 

Cornunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
rrngua, D. N,, 28 de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenla y 11110.-EI Presidente de la l~e· 

pública. -SOMO ZA. - El Vice-Minislro del 
Dislrilo Nacional, Marcial E. Solfs h. 

N9 246 
El Presidenle de la Reptíbllca, 

Acuerda: 
Unico:-Por considerarlo supérfluo a 

p~rlir del 19 de julio corriente queda supri· 
nudo el cargo de Archivero de la Tesorerla 
del D. N., (Acápite N9 53) que habla venido 
d~sempellando e! Sr. Osear Moneada, rin· 
dréndole las gracias por sus servicios pres
tados. La correspondiente asignación de 
Do>cientos Veir11icinco Córdobas (<J: 225.00) 
s~ trasl~dará al Acápite N9 201, Imprevistos 
del Inciso A. 

1 )-El Tramitador seflor Baca Palma conli· 
nuará la tramitación de los juicios de 
cuentas que tiene a su cargo hasta el 
fallo de los mismos¡ excepto los que en 
la actualidad tengan en su poder los 
Defensores de Oficio don femando 
Rubl y don Mariano Moreira M , en 
tramitación, que pasarán al conocimien· 
to del Tramitador seftor de la Rocha 
Mejla, parn que continúe su lramitación 
hasta el fallo de ellos. · 

2) -Los expedientes correspondientes a tas 
cuentas que han atendido los Defenso· 
res de Oficio señores Rubl y Moreira 
M., que formen los Contadores de Glo· 
sa, y que éstos pasen, duranle el Año 
Fiscal que principia, a esta Presidencia 
para los fines de la Glosa Judicial s~ 
trasladarán al tramitador seftor d~ la 
Rocha Mejla, para su lramitación judi· 
cial y fallo. 

3 ) - Los expedientes correspondientes a las 
cuentas de las oficinas de manejo, etc., 
c~1ya defensa estuvo a cargo del men· 
cronado sellar de la Rocha Mejla cuan· 
do. a.ctuó en el carácter de Defensor de 
Oírcu;i, pasarán al conocimiento del 
Tra"!rla~or ~en.o~ Baca Palma para su 
tr~n11tac1ón JUdrcral y fallo, siendo aten· 
drda la defensa de los respectivos cuen· 
ta~a~lcs por los nuevos Defensores de 
Ofrcro seftores Pedro Gómez Miranda 
Y Fernando Buitrago Morales. 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma
r~agua, ~· N., dos de Julio de mil nove
cientos. r.u.1cuenta y uno.-Et Presidente de 
la Repubhca,-SOMOZA.- El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

Tribunal de Cuentas 

\ 

Managua, D.N., 13 Julio 195l 

CIRCIJl,AH ADMINISTRATIVA No. 6 

Reglamentación de Trabajo en la 
Glosa judicial 

4 )-Los expedientes correspondientes a las 
cuentas de otras oficinas, cuyos cuen
tadantes no hubieren otorgado poder 
para su defensa, que formtn los Con
tadores de la ~lo~a ~dminislrativa y 
p~se~ ~ la tram1tac1ón Judicial, se dis
tnburran entre los Defensores señores 
Pedro Gómez Miranda > Fernando Bui
tr.ago Morales, Y los Tramitadores ju. 
d.1c1ales, según el cuadro de distribu
ción, que s~ agrega a la presente. 

5) Los De.fens~res de Oficio solicitarán 

}8~~~~,e~cias al respeclivo Tramilador 

Sala de Examen 

- En la reo.rganización del Tribunal de 
Cuentas, segun el Presupueslo General de 

d~ ~~~~;ib~c~c:erdo con dicho cuadro 

Emilio Pereira A. 
Prcald ente del Tribunal de Cuentas 

: ' . 

. . 

·f¡~·. :.:· 

':.·~ ·-· 

. ~- '·.·-.-~· 
. -'~:;.:• _._ 

~ 

'· 
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CUADRO DE DISTRIBUCION 
de los expedientes qae pasen de la Glosa Administratfva a la Olosafadicial 

darante el Año Fiscal de 1951 a 1952. \ 

Nombres de las Oficinas cuyos juicios de Cuentas Ira· 
mitará el Contador don Guillermo de la Rocha 

Administración de Rentas de Carazo 
< • • • Chontales 
< e e < Estelí 
e < e e Madríz 
e e e e León 
< e e e Zelaya 
e e, •Boaco 
e e e e Rivas 
• • • < Chinandega 
« • • < Granada 

Tesorería General 
Almacén de Materiales de Comunicaciones 

· Caja (o Venta de implementos) Agricultura 
lnstítulo Ramfrez· Ooyena 
Depósito de Aguardiente de Managua 
Depósito de Tabaco de Masatepe 
Centro Destilatorio de Chichigalpa 

< • • Montelimar 
, < • Chinandega 

Estanco de fósforos 
Almacén del Gobierno 
Radio G. N. 
Consulado de Nicaragua en París 

< - • < • Hamburgo 
Centro destilatorio de Granada · 
Telégrafos 
Teléfonos 
Desarrollo Industrial Nicaragüense 
Almacén de Paquetes Postales 
Sellos Postales Oficiales 
Medicamentos Estancados 
Venta de fósforos en la Dirección de Ingresos 
Radio Nacional · 
ferrocarril del Pacífico de Nicaragua 
Bomba de Gasolina del Gobierno 
Tesorería Escuela Nacional de Comercio 

Nombres de los respetivos 
Defensores de Oficio 

Mariano Moreira M. 
• 
• 
< 

< 
< 

• 
Fernando Rubf 

< « 
« • 

• < 

< 

• 
< 

Fernando Builrago Morales 
Pedro Gómez Miranda 
Fernando Rubí 

« • 
< • 

~ 
< < 
e < 
< • 

Mariano Moreira M. 
• 
< 
< 
< 
< 

< 
< 
< 

• 
< 

< 

• 
• 
< 

< 

e < < 
Pedro Gómez Miranda 
Fernando Buitrago Morales 

< 
< 
< 
< 
< 

< 

< 

• 
< 
< 

< 

< 

• 
< 

• 
• 
< 
< 

< 

< 

< 

• 
e 

< 
< 
< 
< 
< 

< 
< 

Nombres de las Oficinas cayos jaici?s de cuentas trami
tará el Contador Francisco Baca Palma, además de los . 
que tiene en sa poder pendientes de trámites judiciales. 

Administración de Rentas de Managua 
< e e < Masaya 
• < • • Matagalpa 
• • • • Nueva Segovia 
• • • • Jinotega 

Centro Destilalo1 io de Managua 
Centro Destilatorio de D1riamba 
Centro Destilatorio de Quezalguaque 
Tesorería Universida§.Nacional 
Almacén General de Especies fiscales 

Fernando Buitrago Morales 
Pedro Gómez Miranda 

< < • 
Fernando Buitrago Morales 

• < • 
Pedro Gómez Miranda 
Fernando Buitrago Morales 

< 
e 

' 

< 

' 
e 

< 
< 

• 
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Aguadora de Managua O 1 . 
Tesorería Comisión Nafio0al ~\ N~~lo~sal 
Pagaduria Oene~al de a uar 1 

Almacén de Agricultura 
Instituto de Jinutepe 

e , Granada 
e e Matagalpa 
e e León 
, e Chontales 
e e Miguel de Cervantes 

Oficina de Filatelia 
Cables y Radios 
Escnela de Bellas Arles . 
Venta de Placas para Vehlculos Motonzados 

Pedro Oómez Miran a 
• 
• 
e 
e 

• 
e 
e 
e 

• 
e 
e 
e ': 
e 

• 
• 
• 
e 
e . 

e 
e 

• 
e 

• 
e 

e 

e 
e 

e 
e 

e 

e 

• 
e 

• 
e 
e 

• 
e 

Base del re1natc: Tres mil setecientos :veinte cór-SECCION JUDICIAL dobas. . . d d · ución por Subasta verificarasc en v1rtu e CJCC , t 
REMATES 
N9 7819 

ooce 1neridianas, catorce Agosto corrlcnt~ a~o, 
subaslaráse mejor postor local juzg~do D1Slr1to, 
finca nística una manzana extensión, situada Valle 
Dantall é•ta jurisdicción, conteniendo cercas pi· 
nuela, ~1adera; casa habitación dleclseis varas largo 
siete rondo, sobre horcones, d~s corredores, paredes 
y piso 111aderas aserradas. cocina cinco varas largo 
cuatro ancho; veintilrés cajillas regular estado; cua• 
tro aparejos viejos, lindante: ~riente, propled~d 
Sucesión Oonzález; norte, Euscbia Reyu de_ Oullé
rrez; ponienle, Uraulio Outlérrez¡ sur, francisca Ra· 

suma de córdobas, de doila. francisca T~irres coH r~ 
Oenoveva Alvarez de Hernandez y Cnsanto er 
náddez Cruz en este juzgado. 

Qyense posturas legales. . . . 
Dado en juzgado Primero de lo CIVIi del Dlstnl~. 

-Managua, a tos veinllseis dlas del mes de . julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.-R. E, fiallos, 
-Homero Sierrra, Srio. d 

Es conforme.-Managua, veíntlsels de Julio e 
mil novecientos cincuenta y uno.-Entre lf~_eas
Alvarez de-Vale.-R. E. fiailos,-Homero ,Mrra, 

ntos Outiérrez. 
Por ejecución: Diab Abdalah contra Ricardo 

Outiérrez García. 
Base muale; Dos mil setecientos córdobas no

'•cnla córdobas. 
Oycnse posturas leg~les. . . . 
Dado juzgado Disl11lo.-J1nolega, d1~ciocho ju~10 

1nil novecientos cincuentiuno.-C. Ca5tlllo C., Srio. 
Confornoe.-jinotega, dieciocho _Julio mil nove

cientos cincuentiuno.-C. Castillo<.;., Sno, 
2879 3 3 

N9 7847 
Diez de la nt1ñana dos de Agosto venidero, ven· 

deránse al martillo este Despacho. _A\antenedora 
eléctrica marca cleonard•, color marfil, motor N? 
115, 350. 

tjecución; Lucila Bermúdez de Lópei Arguello 
vs. Enrique José Argüello. 

Dado juzgado 19 de lo Civil del Dislrilo.-M•n•· 
gua, veintitrés de julio de mil novecientos cincuen· 
ta y uno.- Las nueve de la mañana.-R. E. f1allos. 
-R. Barrios O., Srio. 

Es conforme.-Managua, veintitrés de julio de mil 
no\'ecientos cincuentc y uno.- R. Barrios O., Srio. 

2896 3 3 

N9 7878 
A las once de la mañan• del 11ece de Agosto 

próximo venidero, remalaráse en local ute Juzgado, 
dos finca1 urbanas situadas barrio Santa Ana, esta 
c1udad 1 lindando la primera asf, que contir.:ne ca'a 
pequeña forro zinc: oriente, calltjdn enmedio, 
predio Dora García; occidente, predill Diego Me· 
drano; norte, predio Catalina Ahamirano¡ 1ur~ pre· 
dio Crisanto Hernándcz. ftta finca ~rtenece a 
Genoveva Atvarez de Hernández; y fa 1e¡¡und• que 
pt:rtenece a Crilanto Hcrnándcz Cruz, contiene ~· 
queña casa forro zinc, y l!mita; oriente, calfeJ6D 
avenida comedio, predio de Leonld11 de Trfnidad; 
o:cidente, jlredio franchca Medrano; norte, prtdio 
Oenoveva Alvarez de Hernández: tur1 predio Pun· 
cisco Bus1.1maate. Cada predio mlae d'>(~ vuu 
frente por dieciocho fondo, 

-~~:-,_-, __ ;;.. 

Srio. . 2915 3 1 

TITULOS SUPJ.ETORIOS 
N9 777íl . 

Miguel Meléndez solicita thulo supletorio lote de 
terreno La Chocol~ta, esta j_urlsdicción, ilntilado: 
norte, Santa Berta; sur, francisco Cruz; odentc. El 
Espabel•r, y Miguel 11\eléndez; poniente, Francisco 
Guido. 

Oponerse legalmenle. 
juzgado Civil Distrito. Rivas,.Jnnlo diez, mil ~o· 

vecienlos cincuenta y uno.-)osc Cruz Muñoz, Sno. 
2840 3 1 

N9 7785 
Juana Jarqu(n, mayor de edad, soltera, de oficios 

doméslicos y de eete domicilio, solicita lltulo su· 
pletorío de una casa esquinada, de . te1as, sobre h~r· 
coneJ y su correspondiente solar, terreno propio, 
en que se miden veintiséis varas de orie.nte a po 
niente y lrtinta varas, de norte a sur; situado en 
ula población y limitado asl: oriente, calle de en 
medio predios de Rosa Mungula; poniente, Victoria 
Saravia; norte, predios de francisca Jarqulu y Sur, 
el de Tomás D!az. Lo hubo por compra hace diez 
años a Angelina jarquln, en ciento cincuenta pesos 
de córdobu. 

Quien pretenda tener derecho, preséntese en 
tiempo y lorma legal. 

Dado juzgado Local Civil. La Paz Ceuiro, dos 
de junio de mil novecienlos cincuenta y uno.-)ulto 
Suvedra, juez Local Clvil.-M. A. lsabá, Srlo. 

2854 3 1 

N9 7687 
Mercedu Cerda, solicita lltulo supletorio, cuatro 

lincu rústicas, ailuadas esta jurisdicción, limitadas: 
a) oriente, ochentidós varas, 11\icaela Cerda; po· 
n1ente, 1ctentidó1 vara1 1 Juana francisca Cerda; nor 
te, cuarenta varat, Domingo Jarquín; sur, cuaren· 
!locho v1ru, Adán Cerda, camino· b) oriente 
cicnlfJ veinti1ci1 varas, Abellno Sánchez; poniente: 
elenlt> catorce varu herederos Juan de la ({osa Cer· 
da, camino; norte, treinta vara•, herederos Félix Pe· 
dlfJ Urda; 1ur, 1clnle varaa, Juana Francisca Cerda; 
c) ~rlentf, noventa y dos varas, Juana Frnnclsc a 

~ '-

.,._ -
. _.,. 

<0; 

:~:~.-:~-¿f. 

:~:'·_,{.:. '' 
y 
• 

-,: .. .-
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Cerda; poniente, noventa y dos varas, herederos 
Juan de la Rosa ( erda; norte, dieciocho varas, An~ 
tonio Cerda; sur, dieciseis varas. herederos Félix 
pedro Cerda, camino; d) oriente, Ot"hentiocho va 
ras, Concepción Pavón; poniente, sesentidós varas, 
Juana francisca Cerda y herederos, Juana de la Ro· 
sa Cerda; norte, sesentiseis varas Micaela Cerda y 
herederos Félix Pedro Cerda; sur, cincuentidós va· 
ras Eustaquio Oonzález. 

Estímalas en ciento cincuenta c6rdobas. 
Interesados opónganse. 
juzgado Local CiviL Masatepe, veinte de Junio 

de mil novecientos cincuentiuno.-L. Ramírez.-An 
tonio Quintero O., Srio. 2456 3 1 

, N9 7588 
Nicolás Guevara, solicita título supletarío fi nea 

rústica ésta jurisdicción, limitada: oriente, Ismael 
Ouevara¡ poniente Oenaro Carballo, Nicolás Gue
vara; norte, Andrés Hernández; sur, Ismael y Jose~ 
fina Guevara; valor no exeede de doscientos córdo· 
bas. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, dieciocho junio 

mí\ novecientos cincuenta y uno.-Roberto Vas· 
quez.-S. Campos y U., Srio. 2392 3 1 

parados farmacéuticos, drogas, emplastos para heri· 
das, material de apósitos, desinfectantes, para com· 
batir Jos anímales dañinos, productos para conser
var alimentos, perfumerías, productos cosméticos, 
ungüentos, productos qúemo-técnicos, de todas cla· 
ses, colorantes, productos químicos para usos téc· 
nicos, científicos y fotográíicos, 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, veintiocho de 

Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 

2470 3 3 

No 7686 
Cilag S. A., de .SchaflÍausen, Suiza mediante apo· 

derados Henry Caldera & Henry Caldera·Pallais, 
Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de Inven· 
clón. de este domicilio1 solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio~ 

LUVATRENA 
para: Productos medicinales, productos químicos 
para usos medicinales, veterinarios e higiénicos, 
preparados farmacéuticos, drogas, emplastos para 
heridas, material de apósitos, desinfectantes, produc 

No 7705 to para combatir f?s animales dañir:os, productos 
· Eduardo Muil.oz, solicita título supletorio de pro· 

1 
para ~~nservar .. ªhI'1ento.~, perfumenas, pr~ductos piedad urbana en esta población, encontrándose si-: cosmehcos, urguen os, productos quem<?·t¡cn1cos de tuada dentro de Jos siguientes linderos: oriente, f todas ~la~es, co_lora_n~es, product~~- qu1m cos para Eduardo ;v.uñoz; occidente, Manuel Antonio Vegaj usos tecn1cos, c.1e.nhftco~ y _fotogra ¡cos. arte calle pública siete varas· sur Carmen franco ore!1se ?POSIC!ones termino lega. . . :iete ~aras. ', ' ' ~1n1sterH? de fof!lento .. Managua, ve1nt1ocho de Estímala en cien córdobas. junio de mil "?v.ec1entos cincuenta y uno.-A. Rizo Opónganse término legal. Oyanguren, Oftc1al Mayor. 

Dado juzgado Civil. Diriá, veinticinco de )unio 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Baltazar Aré-
vaio A., Srio. 2494 3 1 

No 7732 
Diego Aguirre HernÁndez. solicita· título supleto· 

rio lote terreno rústico una manzana extensión sito 
San José del Sur, esta jurisdicción, siguientes linde 
ros: oriente, Pedro Barrio¡ Rodríguez; poniente, 
fulgencio Rodríguez; norte, Peña Municipal; y sur, 
terreno de Emilio Rivera Moreno. 

Quien se crea tener derecho opóngase término 
legal. 

DadO juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti· 
cinco de junio mil novecientos cincuenta y uno.-
Gabriel Mejía, Srio 2806 3 1 

No 7733 
Isaac Antonio VíJlanÚeva Obregón, solicita titulo 

s.upletorio casa y solar sito esta Villa, siguientes 
linderos: oriente, casa y solar de francisco Cabre
ra~ lndalecio Cabrera; poniente, la de Ventura Sal· 
vatierra y Pablo Potoy hij9, calle de por medio; 
norte, casa y solar de Gonzalo A. Viales; y sur, la 
de Berta Flores. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· gal, • 
. Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti· 

11e.te de Junio mil novecientos cincuentiuno.-Ga· 
briel Me¡ fa, Sri o. 2807 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 7687 

Cilag S. A., de SchaftÍausen, Suiza, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry CaJdera-Pallais, 
":~entes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
~1001 ! d~ este domici!io, solicita registro esta marca 

e abrica y comercio: 

MEGADROL 

2469 3 3 

No. 7685 
---Cilag S. A., de Schafhausen, Suiza, mediante apo 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas de fábríca y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita registro esta inarca 
de fábrica y comercio: 

BENTROFENA 
para productos medicinales, productos químicos pa
ra usos medicinales, veterinarios e higiénicos, pre
parados farmacéuticos, drogas, emplastos para herí· 
das, material de apósitos, desinfectantes, productos 
para combatir los animales dañinos, para conser
var alimentos, perfumerías, productos cosméticos, 
ungüentos, productos quemo-técnicos de todas cla· 
ses, colorantes, productos químicos para usos téc
nicos, científicos y fotográficos. 

· Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiocho de 

junio d~ mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 

2468 3 3 

No 7684 
Cilag S. A., de Schaftíausen, Suiza, mediante apo

derados Henry Caldera 8t Henry Caldera-Pa 
llais1 Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solictta registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

VISNACIL 
para productos medicinales, productos 9uimicos pa 
ra usos medicinales, veterinarios e hígienicos, pre· 
parados farmacéuticos, drogas, emplastos para heri
das, material de apósitos, desinfectantes, productos 
para combatir los ani.males dañinos, pn .. ductos para 
conservar alimentos, perfumerías, productos cosmé· 
ticos, ungüentos, productos quemo·técnicos de to· :ta Productos medicinales, productos químicos pa das clases, colorantes, productos químicos para , usos medicinale,1 veterinarios e higiénicos, pre· i usos técnicos, científicos y fotográficos. 
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O:fense oposiciories término iegti. . 
, Ministerio de fdntetito. Managua, veintioctto dé 
Junio de mil notedénlda éittcúenta y únd.-A. Ri· 
zo Oyanguren1 Oficial Máyor. , , . " • 

2467 s , 
' Ñ9 7683 

Cilag S. A;, de Schafhausen, Suita, hiedi3.nte 
apoderados .f:lettry Caldera 8t Henr)'. Caderá-Pa11ais 
Agente! de Marcas de Fdbticli y Pa!énte5 de lriven· 
ción. de este domicilio, solicita registro esta rttdrca 
de fábrica y comercio: 

LIVISOL 
para productos medicinales, productos químicos 
para usos medicinales, veterinarios e higiénicos1 

preparados farmacéuticos, droga!, emplastoi para 
heridas, materias de apósitol!I, desiflfectatttes,prod11e 
tos parll combatir loa animales daftinos, productos 
para conservar alimentos, perfumedas; prqductos 
tosméticos; ungüentos¡ productos c¡uemo-t~cnicos 
de todas clases, coioi-ántes~ i)rddüctos tluírthcos 
para usos técnicos, científicos y fotográficos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua) veintiocho de 

Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Ri 
zo Oyanguren, Ofi<:ial Mayor. 

. 2466 3 3 

. .. . Ñb 7%il 
tiiag s. A., de Schafifh<itiseri, "S.tUfá¡ me~ 

diante .apoderados Henry Caldera & Henry Cal.:. 
dera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y ·Pa
tentes de Invención, de este domicilio. solicita re· 
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

MIDOSAL 
para productos m~dicinales, prodtictos químicos pa 
tá usos medicin;lles; Vet.e:rinai'ios e higiénicos pre
jjarados farmacéutic()s, drogas, em¡ilastos para He
ridas, material de apósitos, desinfectantes, produc· 
tos para combatir los animales dañinos, productos 
para conservar alimentos, perfumerias, productos 
cosméticos, ungüentos, productos quemo.técnicos 
de todas clases, colorantes, productos químicos pa
ra usos técnicos, científicos y fotográficos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua1 veintiocho de 

Junio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 

2452 3 3 

No. 7673 
Cílag S. A., de Schaufhausen, Suiza, median

te apoderados Henry Caldera &: Henry Caldera-Pa
Hais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

PEVARYL 
para productos medicinales, productos químicos pa 
ra usos medicinales, veterinarios e higienices, pre· 
parados farmacéuticos, drogas, emplastos para heri 
!las, material de apósitos, desinfectantes, productos 
para combatir los animales dañinos} productos para 
conservar alimentos, perfumerías, productos cosméw 
tices, ungüentos, productos quemo-técnicos de todas 
clases, colorantes, productos químicos para usos 
técnicos, científicos y fotográficos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, vejntioc:ho de 

junio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo 
Oy•nguren, Oficial Mayor. 2551 3 3 

DENUNCIOS DE MINA 
No. 7629 . 

Honorable Seitor Ministrd de fomento: Yo1 Ma,., 

tind.ArgúeUo, mayor de edad¡ casado; Abogado y: 
e este ~Om!cil~o; respeiuosarrienfe compar~ico ante. 
d. y expongd: Seg;ln el. poder que presento pan( 

cfue se copie y se ~e. ,cie~!1el~a~ soy apo?erado, sü.fi; 
ciente: de la tTonopali N1caragüa Company•:i soc1e• 
dad incOrporada conforme la leyes d~I Estado de 
Oelaware, Estados Unidos de América. _Mi fepte.i-,'. 
sentada es duefta de un grupo de cuarenta y dol 
fjtt:ipledádeS rlHnetas situadas en el Distrito de Tun. 
ky, Departamentd de .leláyaj conocido con e\ norrt
bre genérico de e Rosita), y Uatttarlas pa:rticularmen. 
te: e.Nicaragua•, cSnípe>, "Nevadá•; • Venieei,: 
•San Francisco., cCalifornia .. , <Linda), .. NortH 9atiJ 1 

ta Rita), «Central Santa Rita•, cSouth Santa Ritá_>; 
cHermo.sa), cTodo Buerto~ 1 cMomotombo•, <Hom-,¡ 
bre Blanco•i <Catalina,, ~ Bambana,, e Los Ange-
1es.i1_.,Bambanita•; ""Tonopah•, .:Michigan,, <Plan~. 
tel · Ro!lfa,, cSLK•, tfour• 1 cTWo•, cColombia•i_ 
tCosta Rita-. 1 4SalvadOrl¡ e.Panamá•, .rfiVei1 
<Three~, tÜne•¡ cHonduras•1 c0Uatetl1ala), c:'v\Oo· 
t.e•; cSp1:1rr,, cBeU•, _ "Bluefie1d~· 1 cDaniel•,_«Hig·. 
bee~, ,Meta;; >1:/Vllller~. y .. Aurtirt•. Acompano lo¡· 
documentos que aér~dlt:irl e! dominio de la Tonopah 
Nicaragua Company sobre !as píopieda¡¡fes eI!,u~e:· 
radas. Para la explotación de las proprédades ilii• .. ~ 
neras dichas, mi representada necesita se le co11C~· 
da un Plantel, el cual, desde ahora nombra "West. 
Plantel Rosite Mine•) tiene una extensión de No· 
venta y Nueve Hectáreas y Veintitrés Centésimas· 
de Otra; y !li halla situado en jurisdicción d~ T_unky,. 
Departamento de ielafa; dentro , de Jos s1gu1entes 
linderos: Norte, Pertenencias c:Gtiatémaln); .cMoo•: 
fe, cBlttefields1í .. ,\'\eta• ... Millers y cAustiil•; Sut,-. 
Te:renos Nacionales y Río Bamaban~; Orientti Te• 
rrenos Nacionales y ~Plantel Rosita:r; y Pon~ente,, 
Terreiios Nacionales. EI Plántel que se sollctta se: 
localiza y descrilJe asf: Comentando en la esqui~a; 
Sur Este de la Pertenencia c:Metá), que se considera .. 
como el Mojcin Número Uno, cdn rumba Norte·· 
ó7o E. y 410.08 metros se llega a la esquina Su,t ~
Oeste de la Pertenencia 'l:Austin .. , la cual se cons1· 
dera cdmo v ojón Número Dos. De este Mojón, 
con rumbo Sur, 230 E, 688.81 meiros se llega a ll!l . 
punto situado en el lindero Norte del Plantel «Ro· 
síta) 1 el cual punto se considera como Moj6.n N~~: 
mero Tres. De este Mojón, con rumbo Sur, SOo W .. 
y 180 metros se Jtega a la esquina Nor Oeste del 
Plantel Rosita, que se llama Mojón Número Cuatro. 
Desde este punto, con rumbo Sur, 10º E. y 812.81 · 
roetros se llega a la esquina Sur Oeste del Plantel: 
Rosita, que se llamará Mojón Número Cinco. . De 
este Mojón, Con rumbo Norte, S7o W. y 716.24 me·· 
tros se llega a un punto sobre la orilla o rivera Sur 
del Río Bambana, que se considera el Mojón Núme, 
ro Seis Desde este J\i\ojón, con rumbo Norte franco 
y 1.758;6! metros se llega a. un ~unto del lindero · 
·sur Oeste de la Pertenencia <Guatemala), punto -
que se considera ~orno el Mojón Número Siete. 
Desde este Mojón con rumbo Sur, 760 E. 'f 91.4 me4 

tros se llega a la esquina Sur Este de la ~usma ~~r· 
tenencia cOuatemala,, que se denomina Mo1on :. 
Número Ocho· y desde este Mojón con rumbo Sur, 
230 E. y 518.14 se Hega a la esqui.n,a Sur ,Oeste de la 
Pertenencia .rMeta•·, o sea .A1\0Jon Numero U~o, 
punto de partida.~ El Mojón Número Uno esta a 
1.323 metros medidos con rumbo Sur 760 W. desde: 
la Estación de triangular sobre la cima de la Mon· V 

tafia Rosita. -, 
Se solicita este Plantel para destinar sus terreno~ 

y todo lo que comprenda al servic~o y b:neficio de •. 
grupo de propiedades o Perten7n_c1as m1~e;as enu 
meradas1 y en especial al b~neflci~ y ser~1~10 de la 
Pertenencia cAustin•. Le p:do,.~enor M1n}stro,_q:f' 
previo los trámites de publttac1on y demas sena -•' 
dos por la ley se sirva extender a favor de la ro, 

' ' d'eP nopah Nicaragua Company el tttulo c:.orrespon J. ,· 
tt. Señalo para notificaciones mi oficlna de AbO 
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gado en esta ciudad.-· Managua, D. N·., siete de Abril de mil novecientos cincuenta y uno.-Corre~ gidos - Bambanita - Two-Honduras·-siguie!:ltes 'linderos - rumbo-Vale-p-80-No vale-Mariano Argüel1o.-Presentado por el doctor Mariano "Argüe· IJo, a las doce y cinco de la tarde del dia veinte de Abril de mil novecientos cincuenta . y uno, junto con el poder y títulos a que se refiere.Testado-mañana-No Vale-Entre líneas - tarde -Vale.-Const. Lacayo fiallos, Ministro de Fo-mento. - Manuel Maltez, Oficial May9r. - Mana· 
gua~ siete de Mayo de mil novecientos cin· cuenta y uno.-las once de la mañana.-Por pre· sentada la anterior solieitud, publíquese por tres veces, durante un mes, de diez en diez días, en el periódico Oficial .. La Gaceta•, a costa del interesado, 
y dése cuenta de ella al Señor Juez de lo Civil y de Minas del Distrito de Puerto Cabezas,.en cuya jurisdicción está situado el Plante:! objeto de esta so
licitud. 

Razónase el poder con que gestiona el doctor Mariano Argüello, a quien se tiene como apoderado de la .. Tonopah Nicaragua Company», y devuélvase junto con los documentos que acreditan el dominio de la dicha Compañía sobre 1as propieda· des miner; s que se mencionan en el escrito anterior.-Notiflquese.-Ministro de fomento, Federico López R.-Of. Mayor, A. Rizo Oyanguren. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas.-Managua, D.N., nueve de Mayo de mil novecientos e.in· cuenta y uno.-A. Rizo Oyanguren. Of. Mayor. 

2421 3 3 

N9 7837 . cSeñor juez de Oistríto para lo Civil y de Minas por la ley: Yo, jean Aguste Brault, mayor de edad, casado, Ingeniero, de nacionalidad francesa, y del domicilio Avenida Bolívar en Managua D. N., por el presente con el respeto debido, manifiesto y expongo; En la región del Volcán Momotombo y en cerro virgen, he descubierto unos filones de azufre que corren de una playa del Lago de Managua, si-·'. ,' tuada alrededor de doscientos cincuenta metros al noroeste del lugar llamado clos Respiraderos' y 'cerca de <Las Salinitas• hacia la-cúspide del volcán (Véase el plano incluso). Yo, declaro: que por este decubrimiento, yo tuve la ayuda del señor Michel Oringras, mayor de edad, casado, Ingeniero, de nacionalidad francesa y de este domicilio: Managua, 
D. N. Por el presente, denuncio ante su autoridad, una pertenencia de cinco hectáreas de extensión, es decir, una anchura de ciento cincuenta metros sobre la playa, a doscientos cincuenta metros más o menos 
al Noroeste de <los Respiraderos• hacia <las Salinitas; y un largo _de trescientos treintitres metros hacia la cúspide deJ Mornotombo. Acompaño la muestra deJ míneraJ encontrado en Ja cata que- se ~a practicado sobre el cuerpo de los filones y baubzo Ja pertenencia descubierta con el nombre de •Grinbranlt•. Adjunto las boletas Municipal y de Beneficent:ia. Pídale pues, de.conformidadjcon la ley1 se registre esta manifestación en el Libro de D~scubrimientos y se ordene la publicación de las '!ltsmas en la forma y tiempo de Jey. León, el vein'r'""º de julio de mil novecientos cincuenta y uno. estados - vetas - vetas - N-Vale. lineadolilones-filones-Valen.-jean A. Brault,-(f) jean A. Brault.-Presentado por el Sr. Jean A. Brault, a laa diez de la mañana del veintinno de Julio de mil novecientos cincuenta y uno, con la muestra referida Y un plano que se marca con la letra cO>, -S. Mayorga Q.-Juzgado Civil del Distrito y de Minas P,<>r la ley. León, veintiuno de julio de mil nove-

,,. C:lt~tos cincuenta y uno. Las diez y cuarto de la 
e,, jj.an~na. An.ótese la anterior denunci:i ~n el libro .·~~ 1~no. ~eg1strese en el de Descubrimiento. Pu~/.· ~l1quese por Carteles en la forma y por el término ~ ' ley y custódiese la muestra acompañada que 
;;,. Cotista de dos trozos marcados con Ja letra .-B •. -

Notiffquese.-Mayor,&• 0.-Julio C. Morales V.,Srio•. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito y de Min., por la ley, a las once de Ja mañana del veintiuno de Julio de mil novecientos cincueeta y uno.-Saivador Mayorga Orozco-juez de Minas del Distrito de León. 2891 3 1 

NOTll'ICACION · 
No 7S71 

En m1 calidad de Secietario del Juzgado de Dis· trito de Masatepe, a Uds. Angelina lópez,~Gregorio, María Nemcsia, francisca Paula, Rosa, Dorotea, Ja4
• cinto, Salomé y Elena García. Manuela Calero, Jo· sé Guillermo Uarcía y Representante del Ministerio Público, les hago saber que en el juicio de partición que Jes tiene interpuesta la primera se ha die· tado el auto que dice:- e juzgado Civil del Distrito. Masatepe, veintitres de junio de mil novecientos cincuenta y uno. Las diez de mañana. Previéne· seles a las partes que figuran en este juicio y al Se· flor ~epresentante del Ministerio Público, que den· tro de tres días subsiguientes a la notificación, ex· presen por escrito el partidor en que convengan, si el testador no lo hubliere nombrado, bajo apercibi· mientos de nombrarlo de oficio, por esta autoridad (Arto. 1367 q. §)ie.ndo más de seis los demanda· dos, notifíquese por <la Gaceta*. Notiffquese.~ Ca.rl. H. Lovo Tapia.-Pablo Casco, Srio. 

Es conforme y se los ttotifieo a Uds., en la ciu~ dad de Masatepe, a las diez de Ja mañana de su pu· blicación y dentro dei juicio de partición de los bienes de isabel García.-Pablo Casco, Srio. 
2919 1 

SENTENCIA DE D1VORCIO 
N9 7782 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Granada, vein· tiuno de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno. las once de la mañana. Por Tanto: De conformi· dad con las razones y disposiciones legales citadas1 los citados Magistrados dijeron: 19 Se confirma la sentencia consultada de que se ha hecho mérito; en consecuenciaf queda disuelto el vínculo matrimo· nial existente entre los señores don César Ptnell y Ofelia Corea, contraído en la hora, fecha, lugar y ante el funcionario referidos en esta sentencia¡ 2o inscríbase esta resolución en Ja OfiCina del RegiS. tro del fstado Civil de las Personas competente, con anotación al márgen de la inscripción de matri· monios; 39 Pub!íquese por extracto en la Gaceta, Diario Oficial; 4o La cónyuge queda sujeta a la prohibición establécida en el Jnco. 2o del Arto. I 12 C.; y . 59 Expidase la Ejecutoria dé ley. Có· piese, notiffquese y con testimonio concertado vue1 va los autos al Juzgado de su origen-Testado-sNo vale.-Ernesto Sequeira A.-Horacio Saballos flores-N. Ordoñez V.-Consto, Meneses h., Srio. por la ley.» , 
Conforme.-Oranada, Mayo veintidós mil nove· cientos cincuentiuno.-R. Lugo Mena, Srio. 

2813 l 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 7823 

Josefa Dolores Orozco, solicita sea declarada he· redera de su hermana ilegítima reconocida 1 señorita Josefa de Ja Rocha, conjuntamt-nte con sus her· manas Ana Orozco viuda de Sandoval, Camíla Castillo de Pérez y Rosa Emi1ia Orozco viuda de lar~ gaespada. Señala como bien Jos derechos de con· dominio que le pertenecía a Ja causante de Ja her~n cia en una casa y solar ubicadas en la ciudad de Granada, barrio de Cuiscoma, en la antigua calle llamada de Vega. Linda: oriente, tapia de la casa de NicoJasa Mora; poniente, coa Ja antigua caUe de Vega; norte, casa y 1olar de los herederos de Do~ 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1456 LA OACETA-DIARIO Ol'ICIAL 
~~~~~~~~~~~~~~~~ 

mingo Cabrera~ y sur, casa y sotar de Juan Serra 1 ~-N9 7739 .. ,-:~.;';\' 
!.ntes, ahora así: oriente, solar de Agustina Urtecho Por segunda y última vez cito y emplazo al proce: ~;· 
viuda de Martínez¡ poniente, casa Dr. Alejandro Cé--

1 

sado Eutogio Rivas, de calidades ignoradas para que 
sar, calle de Vega en medio; norte, casa y solar de dentro del término de quince días comparezca a és~: 
Eduardo Castillo hijo; y sur, casa y solar Alfredo te Juzgado a defenderse en la causa criminal que"_ 
Vargas Espinosa. Inscrito N9. 3188, folio 272, tomo 1 se le sigue por el delito de lesiones que cometió,''.. 
28 del Libro de Propiedades, Asiento 49 del Regis· en-la persona de Isidro Oonzálet, de veintidós años<~· 
tro Público de la Propiedad Inmueble del Depar· casado, panadero, dotnicíliado en El Diríá, ba¡o· t'' 
tamento de Granada. apercibimiento de someter esta causa a jurado, y',·, 

Opóngase término legal. de que la sentencia que en ella recaiga surta los mia · 
Dado juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana· mos efectos como si ~stuviese presente. . :·· 

gua, veintiuno de )ulio de mll no~ecientos .cincuen- Recuérdase a las autoridades fa obligación que 
ta y uno.:--R· E. F1allos.--R. ~~rr'.os O., Sno., tienen de capturar al antes dicho,proeesado y a loi, 

_t.s cont?rme.--~anagua, veintiuno de J~l!o de particulares la de denuncivr el lugar donde se'!' 
mil novecientos cincuenta y uno.-R. Barrios O., oculte. · 
Srio. · 2889 1 Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito.':· 

No 7860 
Nicolasa Raudes, maYor de edad, soltera, de ofi· 

cios doméstico¡¡ y de este domicílio, solícita se 1e 
declare heredera única de todos los bienes, dere
chos y accionest pertenecientes su hermano, señor 
Santa l\1\aría Raudes. Bienes cerramiento, como tres 
manzanas y una casa y solar, ubicados V aJJe lsidri· 
llo, esta jurjsdicción, semovientes, implementos 
agrícolas, pistola y rifle. · 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado de Disfrito. Estelí, veintitres de Julio de 

miJ novecientos cincuenta y uno.-Julio C. Madrigal 
Juez de Distrito.-Calixto Gutíérrez Barreda, Srio. 

2913 l 

N9 7859 
Doctor Salvador Zamora Moreno, Apoderado Ge

neral Judicial dtl señor Juan Alberto Oonzález Blan 
dón, pide se Je declare a su representado sehor 
juan Alberto Oonzález Blandón, heredero de todos 
tos bienes, derechos y acciones pertenecientes a la 
señora Oregoria Pineda, .Bienes: un derecho de 
tierra La Concepción, de la jurisdicción del pueblo 
de Condega, de este Departamento. 

Quien tenga derecho opóngase término Jegaf. 
juzgado de Distrito. Estelí veintitrés de julio de 

mil novecientos cincuenta y uno.-Julio C. Madri· 
gal, juez de Distrito.-Calixto Gutiérrez Barreda. 

2912 l 

No 7881 
_ Segundo Angel ChanÍorro Argüelfo, solicita se le 

- ·decl:.re heredero sucesión intestada su tía Ana Ama· 
lia Argüello Ouerre'ro. 

Oyense oposiciones término legal. 
Indica varios bienes. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, veintir.uatro Ju· 

lio mil novecientos cincuenta y uno.-Guillermo 
Barillas1 Srio. 2930 1 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 
No. 7741 

Por primera vez cito y emplazo al procesado fran. 
cisco Guerrero, de veintinueve años de edad, casa
do, panadero, y de éste domicilio, para que den
tro del término de quince días comparezca a es· 
te juzgado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Jesiones que cometió en la per
sona de Manuel Menocal, mayor de edad, soltero) 
panadero y de éste domicilio, bajo apercibimiento 
Je decl,;irarlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

5e recuerda a Jas autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar et lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Jo Criminal del Distrito 
Granada, nueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno.-Carlos A. Bravo M., Srio. 
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Granada, veintiseis de Junio de mil novecientos cin~ 
cuenta y uno.-Carlos A. Bravo M., Srio. 
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N9 7757 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro:·· 

cesado Modesta Valladares, de calidades ignora-.. 
das, para que dentro del término de q1,1ince dfas· 
comparezca a este despacho a defenderse en la cau 
sa que se le sigue por el delito de hurto que co- · 
metió en bi<"nes de Ja señorita Dora Macías1 mayoi , 
de edad, soltera, de oficios dométicos y de éste do~'" 
micilio, bajo apercibimiento de someter la causa 
a jurado y de que la sentencia que en ella recai· 
ga surtan el mismo efecto que si estuviere presente •. ·;-

S~ )e recuerda a los iuncionarios públicos la obli·::· 
gac1on ~n que están de c:apturar a dicha reo y a.., 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. .:..;, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del DistritO 
Granada, seis de julio de mH novecientos cincuen.: 
to y uno.-Carlos A. Bravo, Srío. 295 1 

No 7809 
Por segunda y última vez cito y emplazo al pro· 

cesado Andrés Oonzález, de calidades ignoradas 
para q!-?e dentro del término de quince días compa· 
rezca a este Juzgado a defenderse en la causa crimi· 
nal que se le sigue por el delito de lesiones come· 
tido en la persona de Eduardo Morales, de veintiun 
años de edad, soltero, ayudante de mecánica y de 
la comarca de Caña de Castilla, bajo apercibímien. 
tos de someter Ja e.lusa a y de que Ja sentencia que 
recaiga surta los mismos efec:tos como si estuviere 
presente. 

Se hace $aber a las autoridades la obligación que , 
tí en en de capturar a dicho procesado y los partl·. r 
culares la de denunciar el lugar donde se oculta. _ · 

Dado en el Juzgado de lo Crintínal del Distrito. 
Granada, diez y seis de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Alejandro Barberena Pérez.- 1 
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No 7810 
Por segunda y últimá vez, cito y emplazo aJ pro· _ 

cesad_o Diego Montiet, deJ calidades ignorada•.
para que dentro del término de quince dfas com· ., 
parezcan a este Despacho a defenderse en la caus•, 
que .s.e les instruye por el delito de lesiones que e.o-, 
m_~tt.o en las. personas de Rosa Acosta, soltera, de'\ 
ot1c1os domesticos y Adolfo Martínez casado, ~ar_, 
~inten?, los dos mayores de edad y d~ este domicl '· 
ho, ba10 apercibímíentos de someter la causa a Ju.• .J 

rado y que Ja sentenCia que recaiga surta Jos mis-
mos efectos como si estuviera presente. ·, 

Se recuerda a los autoridades la obligar.:ión que. 
tien~n de capturar al antes dicho procesado Y •. 
parttculares la _de denunciar el lugar donde se 
oculte. ; 

Dado en el juzgado de lo Criminal del DistritOl. 
Qranada, diez y nueve de julio de mil novecientOI; 
cincuenta y uno -Alejandro Barberena Péret.-"7'· 
Carlos A. Bravo M., Srio. 307 J · ;f 
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